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APERTURA DEL BUZÓN DE SUGERENCIAS

ACTA NO. 39
FECHA: 23-08-2010
LUGAR: Biblioteca Efe Gómez

HORA: 10:00 a.m.
TESTIGO: Juan David Gómez Cadavid
El día  23 de agosto, en presencia del estudiante  Juan David Gómez Cadavid, con cédula de ciudadanía número 1152185510,  la Jefa de Servicios procedió a realizar la apertura del buzón de sugerencias. En su interior se encontraron 6  ítems, cuyo contenido se describe a continuación:

	No.
	Descripción
	Suge

rencia
	Queja
	Congratu-laciones
	Acción/respuesta

	1
	Exposición sobre hormigas: 2 usuarios se quejan por los dibujos que se hicieron en el piso para esta exposición, consideran que son de mal gusto.
	
	X
	
	Estos dibujos son temporales, ya se hizo la solicitud a la Oficina de Servicios Generales, para que los borren.

	2
	Ampliación del tiempo para el préstamo: hace esta sugerencia para el material de literatura, porque su lectura es un poco más prolongada.
	X
	
	
	Invitamos al usuario a que haga uso del servicio de renovación, durante el semestre lo puede hacer, hasta 6 veces consecutivas, solo en el caso de que el documento esté reservado  por otro usuario, la transacción no se realizará.

La renovación la puede realizar, a través de los siguientes medios:

En línea: http://www.unalmed.edu.co/biblioteca, elija la opción catálogo en línea. Las instrucciones las encuentra también en esta página.

Por teléfono: 430 97 95, 430 97 85, 430 97 91, 425 50 03, 430 92 77

Personalmente, en el área de circulación y préstamo, en este caso debe presentar el material a renovar.

	3
	Multas: sugiere que se establezca una multa pedagógica o en tiempo para el material que se entregue retrazado.

Colección de reserva: sugiere que el material que tenga poco movimiento se preste al menos por 2 días, para beneficiar a las personas que trabajan.

Ludoteca: Felicita por la implementación de este servicio.

	
	
	
	Multas: esta sanción fue establecida por el Consejo Superior Universitario, desde 1993.  Como se expresó en el ítem anterior, se recomienda utilizar las opciones que se tienen para la renovación. Además de esto, pronto se volverá a implementar el envío de los mensajes, para recordar la fecha en la cual se debe devolver el  material.

Colección de reserva: con la normatividad para esta colección, se busca que el material circule entre la mayor cantidad posible de usuarios. Si se amplía la duración del préstamo menos usuarios tendrían acceso a esta colección. En general los textos que hacen parte de esta colección, continuamente tienen demanda, la duración del préstamo se amplía en períodos especiales, como semana santa, o en vacaciones de fin de año, cuando el semestre continúa en el siguiente año.

Ludoteca: gracias por la felicitación, esperamos que los usuarios hagan uso de este servicio, es para su beneficio.

	4
	Sistema de búsqueda: se queja porque el nuevo sistema es ineficiente, no arroja resúmenes, no es preciso, es difícil encontrar libros que se sabe que existen, es confuso y obsoleto del 2004.
	
	
	
	Todos los cambios generar un poco de trauma mientras se hace la adaptación necesaria, más aún en este caso, en el cual en la Sede se tenía el mismo sistema desde 1993.  El nuevo progama trae algunas ventajas, requiere de exploración y capacitación por parte de todos. Invitamos al usuario a que se inscriba en los cursos que la Biblioteca esta ofreciendo para el manejo del catálogo en línea, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 a.m. a 12:00 m.

Sobre la versión que tenemos, se están haciendo los trámites respectivos para tener la versión más reciente.

	5
	Multa en casilleros: un usuario se queja porque el 20 de mayo, día en que se presentaron disturbios, la Biblioteca informó que no se cobraría multa por ese día, a los usuarios que tuvieran las pertenencias en los casilleros. Después verificó en SIA y el apareció una deuda por este concepto.
	
	
	
	Los casilleros son exclusivamente para los usuarios que están haciendo uso de los servicios de la Biblioteca. Para el 20 de mayo no se cobro durante el día, pero sí a los que dejaron sus pertenencias hasta el otro día. 

Se recomienda que los usuarios que se vayan a retirar de la Biblioteca, así sea por corto tiempo, retiren también sus objetos de los casilleros, para evitar este tipo de inconvenientes y para no perjudicar a los demás usuarios que necesitan hacer uso de los servicios de la Biblioteca y en ocasiones no encuentran casilleros disponibles.
	


Para constancia, se firma en la ciudad de Medellín a los 23  días del mes de agosto de 2010
(Firma el original) 




(Firma el original)





ALBA NELLY ALZATE T.




Juan David Gómez Cadavid
Jefe de Servicios al Público



Testigo



Biblioteca “Efe” Gómez

Nota: Si alguien está interesado en revisar las actas anteriores, puede solicitar la información en la Oficina de la Coordinación de Servicios al Público.

